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Asunción, 04 de agosto de 2025

Señor

Dr, Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

PRESENTE

Me dirijo a usted en el marco del llamado a Licitación Pública Nacional PAC No 29/2025
,,ADQUISICIóru OC ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIóN Y

HERRAMTENTAS MENORES - CONTRATO ABTERTO - PLURTANUAL - AD REFERÉNDUM" rD 463035 y en

relación a las observaciones formuladas por el técnico verificador tras la comunicación de la adjudicación del

llamado, las cuales indican que "... Se solicita a la Convocante que justifique bajo su exclusiva responsabilidad el

motivo por el cual suscribió el contrato anfes de que finalice el plazo para la interposición de la protesta".Se sol¡cita

a la convocante remitir la DECLARACIÓN JURADA correspondiente al incumplimiento del plazo de protesta.//" (sic)

En este sentido, es menester traer a colación que esta Convocante ha promovido Acción de

Inconstitucionalidad contra artículos del Decreto No 2264/24, entre otros, En este marco, por medio de Auto

Interlocutor¡o No 581 de fecha 28 de abril de 2025, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha

resuelto la suspensión de efectos del:

. Artículo 154 del Decreto No 2264/24, que indica "Si el plazo dispuesto por la normativa para

formular protestas no estuviere cumplido, la DNCP no emitirá el Código de Contratación, La DNCP podrá

reglamentar excepciones para la emisión de códigos de contratación." y,

. Artículo 169 del Decreto No 2264/24, que indica "La DNCP podrá disponer el bloqueo del

Código de Contratación del procedimiento de contratación en el SICP y en su caso/ su afectación al SIAF."

Con el objeto de completa transparencia,

individualizado en puntos anteriores.

se adjunta digitalización del Auto Interlocutorio

Es correcto entonces afirmar que esta Convocante ha observado, atendido y cumplido cabalmente

con la normativa aplicable; por tanto, se solicita la publicación de la documentación remitida

la comunicación de la adjudicación y la actualización del estado del llamado en el

de las Contrataciones Públicas.

Sin otro particular, me despido atentamente, F

Alonso y Testanova

Cuarto Piso - Torre Sur

Teléfono: 595 27 424460

Faxi 595 27 424572

Interno:2964
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAIIDAD PROMOVIDA POR LA CORTE SUPREMA DE
C11p-i-r JUsrrcIA c/ ARTIcuLos 16"; rz"i 2st 39; 40; 4si s3; ss; r28; rzsi 176; rBri 182 2"
¡(,:':: -*. .p4rraro; 2L4; 21a', 22oi 22ri 222: 224; 226i 2gti 260 DD LA LE\I 74oa/24 "QUE
) U l'Kt IM&flRUEA EL pRESUpUESTo cENERAI DE NActóN pARA EL EJERcrcIo FIscAL 202s",

r t I c -r r /iO§aARTICULOS 38 8.2 inc. q r.1) f.2), j), j.3, j.lo, vl, x), x.3 inc. d), x.4 Inc. e), e.1,Dr, u J t I \.L,¿t.s, c.4, x,s lnc. 0i 39; s3; 6s tnc. ti), i), nl, o); 69 tnc. a), c), d); zo inc. d); 74 inc
b)i 77 núm. 4.1i EO núñ. 3, núm, 10; 83 núm. 1; 97:99i 1OO lnc. c) 2; 11O; 111; 112;
113i 114 tnc. cli 115¡ 127; 1S4i 1s5i 1s6i 157i lsai 1a2i 2asi 2a8 irrc. a), a.3, b), b.4,
b.6, c.3, c.4, c,5;29O|291;292 inc. b); 345; 386 4', 5' y 6' párrafos; 3E?; 397; 398;
399; 4O0; 4ó6 lnc. 0; 47O., 476i 47t; 479,, 48O; 482i 483 DEL ANEXO "4" DEL
DECRETO N" 324A125 "POR EL CUAL SE R,EGLAMENTA LA LEY 7408 DEL 30 DE
DICTEMRE DE! 2024 "euE APRUEBA EL pRDsupuEsTo GENERAL DE LA NACIóN
PARA DL qTERCICIO FISCAI 2025", LOS ARTICITLOS t" i 18 inc. gl, h) y 21 DEL
DECRETO N" 3310/25 TPOR EL CUA¡ SE APRI'EBA EL PLAN FINANCIERO Y SE
ESTABLECEN NoRMAS y PRoCEDIMIENToS PARA LA EJDcucIóN DEL pREsupuEsro
GENER.AT DE LA NActóN PARA EL EJERcIcIo FIscAL 2o2s, ApRoBADo poR LA LEy
740412024", LOS ARTICITLOS 35 tnc. b); 45 1" párrefo; 51 3" páEafo; 132 ultlño
párrafo; 134 ú.ltlño pár¡afo; 141 DE LA LEY 7O2l/2O22 "DE SUMINISTRO Y
CoNTRATACIONES PÚBLICAS", Y LOS ARTICULOS 29 nú¡¡. 14 y 17;74 7" pÁ afoi
154; 169; 17O; 198 DEL DECR.ETO R"EGLAMENTARIO N" 2264124 íQUE R.EGLAMENTA
LA LEy N' 7o2tl2o2z "DE suMrNrsrRo y coNTRATAcroNEs púBLrcAS", EL
ARTICULO 5 DE LA LEY N' 6900 12022 "POR LA CUAI SE IMPLEMENTÁN MEDIDAS
TRÁNsIToRtAs DE coNTINcENcIA PARA LA coMERcIALIzAcIóN DEL DIÉSEL /
cAsoIL TIpo III y NAFTA 93 ocrANos poR pETRóLEos pARAGUAyos, A TRAvÉs DE
SU RED DE ESTACIONES DE SER!'ICIOS HABILITADAS BAJO EL EMBLEMA
..PETROPAR,,; Y SE ESTABLECEN MEDIDAS DE RÁCIONALIZACIóN DEL GASTO
púBr-rco y orRAs, oRIENTADAs A LA EFIC¡ENCIA DE Los pRocEsos ofco¡vtpn¡
eúBLICA rAR-a LA pRovISIóN DE coMBUsrIBLEs DERtvADos oer, nernóleo, or,
ARTTCULO I DE LA LEY N" 6954/2022 "QIJE PROHIAE LA AS¡GNA"O¡ON DE
COMBUSTIBLES A LAS AUTORIDADES Y FUNCIONAR¡OS DE LOS TRES PODERES DEL
ESTADO Y DD LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADOS {OEE)." N' 561
2025.
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-o El pedido de suspensión de efectos fo¡mulado por el Abogado GUSTAVO GO TIA
nombre y representación de la Corte Suprema de Justicia, de los ARTICITLOS 16'; 1

¡o§9e

226; 60 DE LA LEY 74OA/24 "QUE APRUEA EL PRESUPUESTO GENERAL DE NACIÓN P

!t

¡ Procesal Civil

ICIO FISCAL 2025", LOS ARTICULOS 38 8.2 inc. 0 f. rl f.2) , j), j.3, j.r0, v), x), x.3 inc
inc. e), e.l, e.2, e.3, e.4, x.5 inc. 0; 39; 53; 65 tt¡c, h), i), ¡), o); 69 inc. a), c), d)i 70

inc. df;74 inc b); 77 núm.4.1;80 núm. 3, núm. loi 83 núm. li97; 99i IOO inc. c) 2; 110; 1ll;
112; 113; 114 inc. c)i 115; 127i 154; 155; 156; 157; 158; 182; 285; 288 inc. a), s.3, bl, b.4,','
b.6, c.3, c.4, c.5; 29O; 29li 292 inc. b)i 345; 386 4', 5' y 6" párrafosi 387i 397: 398i 399; 4OOi 466
inc. f); 47O; 476; 478i 479i 4AOi 482; 483 DEL ANEXO DECRETO N" 3248/25 "POR
EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 7408 DEL 30 DE DICIEMRE DEL 2024 «QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIóN PARA EL E.,ERCICIO FISCAT 2025", LOS ARTICULOS 8'
; 18 inc. c), hl y 2I DEL DECRETO N" 33ro/25 (POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN
FINANCIERO Y SE DSTABLECEN NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCTÓN DEL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL FJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO POR LA
LEy 74Oa12O24", LOS ARTICULOS 35 i nc. b); 45 1' párrafo; 51 3' párrafo; 132 último pÁrrafo;
f34 último párafo; 141 DE LA LEY 7O2ll2O22 xDE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PÚBLICAS", Y LOS ARTICULOS 29 núm, L4 y 77;74 7' párrafo; 154; 169; 17O; 198 DEL DECRETO
REGLAMENTAR¡O N" 2264124 TQUE REGLAMENTA LA LEY N' 7O2II2O22 "DE SUMINISTRO Y
CoNTR^TACTONES PÚBLrCAS", EL ARTTCULO 5 DE LA LEY N" ó9OO/2O22 "pOR LA CUAL SE
IMPLEMENTAN MEDIDAS TRANS¡'TORIAS DE CONTINGENCIA PARA LA COMERCIALIZACIóN DEL
DIÉSEL/ GASoIL TIFo III Y NATTA 93 OCTANOS POR PETRÓLEOS PARAGUAYOS, A TRAVÉS DE
SU RED DE ESTACIONES DE SERVICIOS HABII,ITADAS BAJO EL EMBLEMA ..PETROPAR''; Y SD
ESTABLECEN MEDIDAS DE RACIONALIZACIóN DDL GASTO PÚBLICO Y OTRAS, ORIENTADAS A
LA EFICIENCIA DE LOS PROCESOS DE COMPRA PÚBLICA PARA LA PROVISIóN DE
COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRóLEO , EL ARTICULO 1 DE LA LEY N' 695412022 "QUE
PROHIBE LA ASIGNACION DE COMBUSTIBLES A LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS DE LOS
TRES PODERES DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADOS {OEE "', } ---'

Que, el mencionado recurrente en el escrito de promoción de la acción solicita la suspensión de
efectos del acto normativo atacado de inconstitucional en base a lo dispuesto en el art. 553 del Código

Que, el Artículo 553 del C.P.C., dispone que: "la interposíción de la d.emanda no suspende los
ekctos de le leg, d¿creto, regla¡Lento, octo nonndtiDo o dísposicíón impugnada saluo dtdndo la Corte,
Suprerrut así¡io <lispusíere, a petición de parle, porque su cwmplímiento podría ocasionor al reclamante un
perjuicro trreparable. Dtcha resolución se dtctard de innrcdiato A sin substancíacíón"

J
Que, cn estas condiciones y estando cumplidos los requisitos exigidos por el A¡t. 553 citado

procede ha(er lugar a lo solrcrlado.----------
POR TANTO, IA
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CONSIDERANDO:



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
SALA CONSTITUCIONAL

RESUELVE:

gACER LI§AR a la suspensión de cfectos de los ARTICULOS 16'; 17'i 25; 39; 40; 45; 53;
55; 128; l75i 17tíi l8li r82 2" párrafo; 2l4i 2lai 22Ot 227; 222t 224;226;231i 260 DE
LA LEY 74OA I24 "OUE APRUEA EL PRESUPUESTO GENERAT, DE NACIÓN PARA EL EJERCICIO

77 núm.4.Li 8O ¡.úm. 3, núm. lOi 83 núm. li97; 99i 1OO i:1c. c) 2; llO; 111i 112; 113; 114
inc. c)i 115; L2"i l54i 155; 156; 157; 158; 182; 285; 288 inc. a), a.3, b), b.4, b.6, c.3, c.4,
c.5; 290; 291; 29 t inc. b);345; 386 4',5'y 6" párrafos;387i 3')7;398; 399; 4OO; 466 lnc. f); 47O;
476i 478¡ 479; .'8Oi 482; 483 DEL ANEXO "A" DEL DECRE'rO N" 324A123 "POR EL CUAL SE
REGLAMENTA LA LEY 7408 DEL¡6'58-DICIEMRE-óE --26'4 

rcUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA lrACtÓN PARA EL EJERCTCIO FISCAL 2025¡, LOS ARTICULOS 8' ; 18 inc. g), h)
y 2l DEL DECRI:TO N' 331O/2s «PoR EL CUAI SE APRUEBA EL PLAN FINANCIERO Yr SE
ESTABLECEN NOIWIA§ Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PR.ESUPUESTO GENERAL
DE LA NACIÓN P-\Fá EL FJERCIC¡O FISCAL 2025, APROBADO POR LA LEY 74OA I2O24N, LOS
ARTrcULos 35 i rc. b); 45 l'párrafo; 51'3" párafo; 132 último párrafoi 134 últlmo pártafoi 141
DE LA LEY 7O2II 

"422 
«DE SUMINISTRO Y NTRATAC¡ONES PÚBLICAS", Y LOS ARTICULOS 29

núm. 14 y 17;74 7' párrafo; 154; 169; l7O; 8 DEL DECREI'O R.EGLAMENTARIO N' 2264124
"QUE REGLAMEN''A LA LEY N" 7021/2022 "D UMINISTRC Y CONTRATACIONES PÚBLICAS".
EL ARTICULO S IIE LA LEY N" 6900/2022 " R LA CIAL SE IMPLEMENTAN MEDiDAS
TR^NSITORIAS Dr) ¡IONTINGE¡ICIA PARA LA COMER IZAC .Ó¡¡ DEL DIÉSEL/ GASOIL TIPO III
Y NAFTA 93 OCT,,.NOS POR PDTRÓLEOS PARAGUAYOS ,TR]\VÉS DE SU ITED DE ESTACIONES
DE SBRVICIOS H¡ B]LI,IADAS BAJO DI, EMBLEMA "PETRO R,,: Y SE ESTABLDCEN MEDIDAS DE
RACIONALIZACIOI GASTO PÚBLICO Y OTRAS, ORI DA§ A LA EFICIENCIA DE LOS

OSD Iv PRA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN DE c BUSTIBLES DERIVADOS DEL
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L('s ARTICULOS 38 8.2 inc. 0 f. 1) f.2) , i), j.3, i.r0, v), x), x.3 inc. d), x.4 inc. el,
.4, x,5 inc. 0i 39; 53; 65 tnc. hl, i), nl, o); 69 inc. a), c), d); 70 inc. d); 74 inc b);

EL \FITIC 1 ELALE N" 693412022 "QIJE HIBE LA ASIGNACION DE
ESY CIONARIOS DD L(}S ERES DEL ESTADO Y

IDADES DEL TADOS (OEE , I ¿rsta tanto
nteada. -

r'ti ricz Simf)n
Iirtro

a resuelta la presente

f

r ia B*¡ítéz H.
rn sl -o

\
\

Víctor P íos Ojecia

-:lr,r, :r t)

!,

1"

$ 5
!§¡

J

I
ioY

lt 30

t

SECREfARI¡.
JU9IC!AL I

t ,1

:l
,!,i!

;l
i,, 'l


	Nota UOC 1230-04.08.25-Reparo DNCP-LPN 29_25-Id 463035-AI Accion Inconstitucional-Plazo formaliza Contrato.pdf (p.1)
	2025.04.28 AI 581_25 Sobre acción de inconstitucionalidad.pdf (p.2-3)

